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Pa más consideraciones : 

Cánmplena ¿informar a uéted que La Junta Undy 
nástas de INMOBILIARIA PROGRESO INPRÓ S.A., 
dla de hoy, £uvo a bien desdgnaarto a uéted CEREN 
purlodo de e4nao años. 

En el efercicio de du cargo, tandrl todas Las debrrntó y 
bligaciones contemplados en al Atitento Díisinmo Tercero 
Estatuto Sectal da la Conpañla, particulanmente, ARpAcóen- 
Lar ata compañía fudiadal y exntrajudislalnente, en forma - 

los untes Aejferdidos Estatutes Soniales 58 ENCULEACACAR cOnÁe 
nidos en La tácritura páblica de aonititución que ha sádo 
£orgada ante el Notario Cusrto de Guayaquil, Ab, Juan de 
Vios Nádño Faltas, al 10 de Julio de 19489, ¿nócnita an al Re- 
gástao Mercantil de este Cantón, el t de Octubre de 1989, 

Usted se servirá ecxpreicr su aceptación al cargo sn le nota 
puesta al fá4nal de cata comuntiacaión, con indlsaaión de (e 

Muy atentamente, 

AS.' ARECELY JUEZ PE SALGADO 
DIRECTORA AD-HOC 

¡
a
 

NOTA VE ACEPTACIÓN : 

Ásapto desempeñar. el cargo de 
GERENTE de IMBOGBTLIARIA PROGRE 
SO TINPRO S.A, 

Guayaquél, 0etubae 5 de 1959 

JUAR SAL DURANGO 

CERTIFIOCO: Que cen fecha de hey, que



da inscrito el presente Nembramimto de Gerente de INMOMILIARIA PRO= 

GRESO INPRO So A. a foja 42.430, número 12.288 del Registro Mercan- 

t11 y anotado baje el número 17.195 del Reperterio .- Archivindese - 

les comprobantes de page per Impuesto de Registre y Defensa Nacienal.- 
F 

Guayaquil, Octubre veintitres mil novecientos 1 rueve .- 

    

     


